RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002414 , E.  6737/12)

 “VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con el otorgamiento a la Cooperativa de Usuarios de Ayuda Mutua COVIFUSAP, PMV 534, para financiar la construcción de 27 viviendas  en el Padrón Nº 33.112 de la Localidad Catastral de Salto, Departamento de Salto; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión del 16/12/09, acordó que, dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometiera a la Contadora Delegada la intervención total del gasto de 51.620 UR, correspondiente a préstamo y subsidio;

2) que se dictó Resolución definitiva por el Poder Ejecutivo con fecha 28/12/09; y por Resolución de fecha 08/02/2010, se modificó el Numeral 1) de la Resolución antes mencionada, ya que se padeció de error al hacer referencia al monto de UR 51.620;

3) que consta la intervención por la Contadora  Delegada con fecha 22/02/10;

4) que en esta oportunidad se remiten nuevas actuaciones relacionadas con el Otorgamiento de un Préstamo Complementario por la suma de 4.682 UR, para atender imprevistos;                          

5) que se  adjunta Proyecto de Resolución Ministerial por el que se otorga a la Cooperativa de referencia un préstamo complementario de hasta 4.682 UR, el que se amortizará en las mismas condiciones que el préstamo original. La partida se pagará de la siguiente forma: un 10% con la firma del préstamo, un 35% cuando las obras faltantes alcancen el 50% de avance y un tercer pago al terminar las mismas;

6) que consta informe de la Administración de Recursos Financieros de fecha 9/10/12 indicando que el avance físico de la obra es del 99.76%. Asimismo, consta Modificación de Ejecución Presupuestaria  Nº 0103 de fecha 11/10/12, Inciso 14, U.E. 002, Finan. 1.5, Prog. 521, Proy. 704, Objeto Gasto 381, por la suma de $ 2:804.050;

CONSIDERANDO: que el  otorgamiento del préstamo complementario se ajusta a derecho, por lo que el mismo no merece objeciones;

ATENTO: a lo expuesto;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) No formular observaciones. Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente  la intervención del monto de UR 4.682, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado;

2) Comunicar a la  Contadora Auditora; y

3) Devolver las actuaciones.”
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